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RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Sevilla en el recurso núm. 786/2006, promovido 
por don Joaquín Herrera Sierra y otra, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 786/2006, interpuesto por don Joaquín Herrera Sierra 
y otra, contra la Resolución de esta Delegación Provincial de 
Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
de fecha 21 de julio de 2006, que estima parcialmente las 
reclamación interpuesta contra acuerdo del señor titular del 
CC «Bienaventurada Virgen María», de Castilleja de la Cuesta 
(Sevilla) por la que publica la relación de alumnos admitidos 
y no admitidos en el 1.º curso de Educación Infantil de dicho 
Centro para el curso escolar 2006/07, y para que se realizasen 
los emplazamientos de los posibles interesados correspondien-
tes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE  RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 786/2006. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 

HE  RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 940/2006. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado por 
el órgano jurisdiccional, los interesados puedan comparecer y 
personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal 
forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado 
con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse 
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 8 de noviembre de 2006.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero.

conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado por 
el órgano jurisdiccional, los interesados puedan comparecer y 
personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal 
forma, mediante abogado y procurador, o sólo con abogado 
con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse 
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 9 de noviembre de 2006.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero.

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre 2006, de la de-
legacion Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho 
de Sevilla en el recurso núm. 742/2006, promovido 
por doña Belén Ortiz Ruiz, y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Ocho de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que 
se aportase el expediente administrativo correspondiente al 
recurso núm. 742/2006, interpuesto por doña Belén Ortiz 
Ruiz, contra la Resolución de esta Delegación Provincial 
de Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía de fecha 16 de junio de 2006, que estima par-
cialmente las reclamaciones interpuestas contra acuerdo 
del Sr. Titular del CC «Sagrada Familia», de Utrera (Sevilla) 
por la que publica la relación de alumnos admitidos y no 
admitidos en el 1.º curso de  Educ. Infantil de dicho Centro 
para el curso escolar 2006/07, y para que se realizasen los 
emplazamientos de los posibles interesados correspondien-
tes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 742/2006. De conformidad con 
lo  previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo 
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante abogado y procurador, o 
sólo con abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber 
que, de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se perso-
naren oportunamente continuará el procedimiento por sus 
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
clase alguna.

Sevilla, 9 de noviembre de 2006.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero.
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RESOLUCIÓN de 10 de noviembre 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Sevilla en el recurso núm. 908/2006, 
promovido por don Juan Alberto Corona Cornejo, y 
se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al 
recurso núm. 908/2006, interpuesto por don Juan Alberto 
Corona Cornejo, contra la Resolución de esta Delegación 
Provincial de Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía de fecha 19 de septiembre de 2006, que des-
estima el recurso extraordinario de revisión formulado contra 
la Resolución de esta Delegación Provincial de fecha 7 de 
septiembre de 2006, por la que se resuelve las reclamaciones 
formuladas por un grupo de padres/madres contra la lista de 
alumnos y alumnas admitidos y no admitidos en el primer 
curso de Educación Infantil del colegio privado concertado 
«Sagrada Familia de Urgel» de Sevilla, para el curso escolar 
2006/07, y para que se realizasen los emplazamientos de los 
posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 908/2006. De conformidad con 
lo  previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado por 
el órgano jurisdiccional, los interesados puedan comparecer y 
personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal 
forma, mediante abogado y procurador, o sólo con abogado 
con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse 
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 10 de noviembre de 2006.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero.

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Sevilla en el recurso  núm. 755/2006, promo-
vido por don Jaime Pacheco Román, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
tres de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al 

recurso núm. 755/2006, interpuesto por don Jaime Pacheco 
Román, contra la Resolución de esta Delegación Provincial de 
Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
de fecha 12 de junio de 2006,  que estima parcialmente las 
reclamaciones interpuestas contra acuerdo del Sr. Titular del 
CC «Santa Ana», de Sevilla por la que publica la relación de 
alumnos admitidos y no admitidos en el 1.º curso de Educ. 
Primaria de dicho Centro para el curso escolar 2006/07, y 
para que se realizasen los emplazamientos de los posibles 
interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE  RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 755/2006. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo 
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante abogado y procurador, o 
sólo con abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber 
que, de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se perso-
naren oportunamente continuará el procedimiento por sus 
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
clase alguna.

Sevilla, 10 de noviembre de 2006.- El Delegado, José Jaime 
Mougan Rivero.    

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2006, de la 
Delegacion Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Sevilla en el recurso  núm. 921/2006, promovido por 
don Fernando Morillo Avilés y otros, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
uno de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al 
recurso núm. 921/2006, interpuesto por Don Fernando Mo-
rillo Aviles y otros, contra la Resolución de esta Delegación 
Provincial de Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía de fecha 7 de septiembre de 2006,  que estima 
parcialmente la reclamación interpuesta contra acuerdo del 
Sr. Titular del CC «Sagrado Corazón, Esclavas», de Sevilla 
por la que publica la relación de alumnos admitidos y no 
admitidos en el 1º curso de Educ. Infantil de dicho Centro 
para el curso escolar 2006/07, y para que se realizasen los 
emplazamientos de los posibles interesados correspondientes 
a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 


